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INFORME DE ESTUDIO Y VALORACIÓN DE LA OFERTA INCURSA EN BAJA TEMERARIA Y 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL LOTE 1 RELATIVO AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
RENOVACIÓN DE 6 LICENCIAS PARA PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A 

MEDIANTE CRITERIO ÚNICO PRECIO.

EXPEDIENTE: ST-ASA-0006-2026-SU

La unidad técnica de apoyo al órgano de contratación de PLANIFICA DE MADRID, 
PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A., integrada por Verónica Parra Cáceres, Letrado del 
Área de Contratación, y Alberto García Rodríguez, Técnico del Área de Sistemas, a 
cuya iniciativa se promueve la licitación, se reúne el día 21 de abril de 2026, para 
proceder al estudio y valoración del informe emitido en fecha 21 de abril de 2026, por 
el Area de Sistemas relativo a la viabilidad de la oferta de la empresa DISPROIN 
LEVANTE, S.L incursa en baja temeraria para el LOTE 1: TEAM VIEWER y Propuesta de 
adjudicación, en su caso.

Se procede dar cuenta del informe técnico emitido en fecha 21 de abril de 2026, por
los Servicios Técnicos del Área de Sistemas de PLANIFICA MADRID (Anexo I), a la vista de
la justificación aportada por el licitador DISPROIN LEVANTE, S.L, dentro del plazo
concedido, que quedan incorporados al expediente, en el que se concluye que el 
licitador ha justificado suficientemente su oferta económica considerada
anormalmente baja respecto del conjunto de ofertas válidas.

Del análisis económico mencionado, el técnico que suscribe el informe recoge que:

La justificación económica presentada recoge:

El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados 
o el método de construcción. 

Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 
favorables de que disponga para suministrar los productos. 

La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 
productos les lleva a la obtención de beneficios en esta contratación. 

La posible obtención de una ayuda de Estado. 

4.2. Obligaciones medioambientales, sociales o laborales.
El licitador manifiesta expresamente el cumplimiento de las obligaciones aplicables 
en materia:

Laboral y social, de acuerdo con el convenio colectivo vigente; de prevención 
de riesgos laborales; medioambiental, contando con certificaciones ISO 
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correspondientes. No se aprecian indicios que permitan concluir incumplimientos en 
estas materias .

A la vista del análisis efectuado, la 
justificación presentada por DISPROIN LEVANTE, S.L. justifica suficientemente la 
viabilidad económica de la oferta, no apreciándose razones objetivas que permitan 
concluir que la misma resulte inviable o incompatible con una correcta ejecución del 
contrato¨

y por ello,

se propone aceptar la justificación presentada, considerando que la oferta no debe 
calificarse como desproporcionada a la baja, procediendo a su admisión en el 
procedimiento de licitación .

De conformidad con lo establecido en el artículo 149.4 y 159, 4 f) de la LCSP, a la vista 
de la documentación aportada por la empresa requerida y del informe técnico 
emitido, la Unidad Técnica de apoyo concluye que la justificación realizada por 
DISPROIN LEVANTE, S.L. es suficiente y que, ha quedado justificada la viabilidad 
económica de la oferta, dado que la justificación explica satisfactoriamente el bajo 
nivel de los precios o costes propuestos por DISPROIN LEVANTE, S.L.

Por ello, se acuerda elevar al Órgano de contratación, propuesta de Admisión de la 
oferta presentada por DISPROIN LEVANTE, S.L. inicialmente incursa en presunción de 
temeridad, por haber quedado justificada la viabilidad de la misma.

Siendo el precio el único criterio objetivo de adjudicación establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación, se emite informe favorable 
a la propuesta de adjudicación para el
DE RENOVACIÓN DE 6 LICENCIAS PARA PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., 

, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado mediante 
criterio único precio. EXPEDIENTE: ST-ASA-0006-2026-SU, de conformidad con los 
establecido en el artículo 159.6 de la LCSP, al siguiente licitador y en los siguientes 
términos:

LOTE 1: TEAM VIEWER
Propuesto Adjudicatario: DISPROIN LEVANTE SL (B46589420)
Importe de la oferta

Se acuerda requerir a DISPROIN LEVANTE S. L para que, en el plazo de SIETE (7) días 
hábiles a contar desde la fecha del envío de la comunicación, aporte, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 159.4º de la Ley de Contratos del Sector Público, la 
documentación prevista en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, entre la que se encuentra, además, la específicamente exigida por 
PLANIFICA MADRID, Proyectos y Obras, M.P., S.A

En Madrid, a fecha de la firma.

UNIDAD TÉCNICA DE APOYO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

Verónica Parra Cáceres
Letrado

Área de Contratación

Alberto García Rodríguez
Técnico

Área de Sistemas

Verónica Parra Cáceres

Letrado de Contratación
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